
13059 RESOLUCION de 12 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del texto del Convenio colectivo de la 
Empresa «General Electric (USA) Electromedicina 
Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Ge
neral Electric (USA) Electromedicina, S. A.», recibido en esta 
Dirección General de Traoajo con fecha 28 de marzo de 19B4, 
suscrito por las representaciones de la Empresa y de los tra
bajadores el dia 18 del mismo mes y año, y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 80, 2 y 3, del Estatuto de los 
Trabajadores; Ley 8/1980, de 10 de marzo, y articulo 2.° del Real 
Decreto 1040/1981, de ,22 de mayo, sobre registro de Convenios 
colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda;

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero —Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 12 de abril de 1984.—El Director general de Trabajo, 
Francisco José García Zapata.
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13060 RESOLUCION de 12 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa 
«Compañía de Papeles Heliográficos y Especiales 
de Leiza, S. A.» (COPHELSA). de ámbito nacional.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Com
pañía de Papeles Heliográficos y Especiales de Lelza, S. A.« 
(COPHELSA), recibido en esta Dirección General con fecha 
11 de abril de 1984, suscrito por las representaciones de la Em
presa y el Comité de Empresa, el día a de abril de 1984, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, 2 y 3, de la 
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadpres, 
y articulo 2.° y concordantes del Real Decreto 1040/1981, de 
22 de mayo, sobre Registro y Depósito de los Convenios Colec
tivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su Inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General.

Segundo.—Remitir el texto original del citado Convenio al 
Instituto de Mediación, Arbitrajs y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 12 de abril de 1984.—El Director general de Trabajo, 
Francisco José García Zapata.


